
  

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI  

Santiago de Cali, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

  

Auto No. 1979 

  

Radicado:   76001-40-03-019-2018-00555-00  

Tipo de asunto:  EJECUTIVO SINGULAR – MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:   BANCO DE BOGOTÁ S.A. NIT. 860002964-4 

Demandado: EUNICE SANCHEZ SARRIA CC 31.847.336 

  

Una vez revisado el presente proceso EJECUTIVO de BANCO DE BOGOTÁ contra 

EUNICE SANCHEZ SARRIA, se observa que el mismo cuenta con Auto que Ordena Seguir 

adelante la ejecución proferido el 05 de abril del 2019 y notificado por estados el 09 de abril 

del mismo año, e igualmente, cuenta con liquidación de costas en firme, por lo que lo 

procedente es dar cumplimiento al acuerdo PCSJA 17-10678 del Consejo Superior de la 

Judicatura que ordena la remisión de los expedientes que se encuentren con actuación 

posterior a la sentencia ejecutiva, para que continúen bajo la competencia de los Juzgados 

de Ejecución. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 

 

1.- Informar a la parte actora y a la oficina de Ejecución de sentencias que para este proceso 

NO existen títulos judiciales a la fecha. 

 

2.- Una vez en firme el presente auto REMÍTASE el proceso a los Juzgados de Ejecución 

Civil Municipal de Cali (Reparto) para que continúe con el conocimiento del presente asunto. 

 

3.- NOTIFÍQUESE por ESTADO electrónico en la página WEB de la Rama Judicial. Juzgado 

19 Civil Municipal de Cali. Para consultas ingresar al siguiente link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-019-civil-municipal-de-

cali/estadoselectronicos 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-019-civil-municipal-de-cali/estadoselectronicos
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-019-civil-municipal-de-cali/estadoselectronicos


 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Oralidad de Cali 

 

Cali, ___19 DE AGOSTO DE 2022__ 

 

En Estado No. _140_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 
Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ab31a67d6a345d27f3edcb80a45aefd389e0404ec585c34c5f3666e3135e8b8a

Documento generado en 18/08/2022 10:40:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

  

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI   

Santiago de Cali, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)   

 

Auto No.1988  

   

Radicado:  76001-40-03-019-2019-00726-00   

Tipo de asunto: PROCESO EJECUTIVO  

Demandante: LUIS GUILLERMO TREJO LOPEZ 

Demandado:  CAROL JINET BUITRAGO CIFUENTES 

  

Dentro del presente proceso se dio aplicación a lo dispuesto en el artículo 10º del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, esto es, la inclusión del emplazamiento 

ordenado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, siendo procedente 

nombrar curador al tenor de lo estatuido en el artículo 293 del Código General del 

Proceso. 

 

Para efectos de nombrar el curador conforme lo establece el artículo 48 numeral 7 

del Código General del Proceso, se procederá a designar un abogado de los que 

desempeñen el ejercicio en este despacho judicial. 

 

Se advierte al nombrado que la aceptación es forzosa, salvo que el designado 

acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio.  

 

En consecuencia el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, 

so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 

compulsará copias a la autoridad competente Consejo Seccional de la Judicatura 

del Valle, Sala Disciplinaria numeral 7 del artículo 48 del Código General del 

Proceso.   

  

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: DESIGNAR como curador ad-litem de la demandada al abogado que a 

continuación se relaciona con quien se surtirá la notificación del auto de 



 

 

mandamiento ejecutivo No.2195 fechado 6 de septiembre de 2019; Dr. NESTOR 

ACOSTA NIETO quien se localiza en el correo electrónico: nestoran@hotmail.com 

 

SEGUNDO: LIBRAR el telegrama respectivo, advirtiendo al designado que el 

nombramiento es de forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a 

que hubiere lugar (artículo 48 # 7 del C.G.P.), para lo cual se le concede el termino 

de 5 días siguientes al recibo de esta comunicación. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 
Ejecutivo. 
ega 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Oralidad de Cali 

 
Cali, 19 DE AGOSTO DE 2022 

 
En Estado No. 140 se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 
Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9ac58aedbbd4a6de0e2448a0ffcf53d1b2daa2c9c9f04174f35087e1afbf3be4

Documento generado en 18/08/2022 10:40:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI  

Santiago de Cali, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

Auto No.1991 

  

Radicado:  76001-40-03-019-2019-01156-00  

Tipo de asunto: PROCESO EJECUTIVO  

Demandante: BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

Demandados: BLANCA STELLA RODRIGUEZ RUBIANO y HABITAT 

MODULAR S.A.S. 

 

En el presente asunto se ha presentado subrogación parcial del Fondo Nacional de 

Garantías S.A. por la siguiente suma de dinero $32.563.989= m/cte, pagada el día 

20 de septiembre de 2021 a la entidad demandante para garantizar las obligaciones 

contenidas en el pagaré No.201130002477 base de este proceso. 

 

Por lo anterior el Despacho RESUELVE: 

 

1.- ACEPTAR la SUBROGACIÓN PARCIAL que a favor del FONDO NACIONAL 

DE GARANTÍAS S.A. se ha operado hasta la concurrencia del monto cancelado a 

BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. ($32.563.989=). 

 

2.- RECONOZCASE personería amplia y suficiente al abogado DAWERTH 

ALBERTO TORRES VELAZQUEZ mayor de edad, identificado profesionalmente 

con tarjeta No.165.612 del Consejo Superior de la Judicatura y cédula de ciudadanía 

No.94.536.420, para que actúe en nombre y representación del Fondo Nacional de 

Garantías S.A. conforme a las voces y fines del poder a él conferido. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

Ejecutivo 
ega. 
 



 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 

Oralidad de Cali 
 

Cali, 19 DE AGOSTO DE 2022 
 

En Estado No. 140 se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5e4e2c86713f135c004fbc65d4848002ba29a67bfe3b838337e1cfc725a72b77

Documento generado en 18/08/2022 10:40:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

  

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI   

Santiago de Cali, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)   

 

Auto No.1985  

   

Radicado:  76001-40-03-019-2020-00009-00   

Tipo de asunto: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 

REAL    

Demandante: CARLOS HERNAN OROZCO DELGADO 

Demandado:  JOSE RICARDO TAFUR MORENO 

  

Dentro del presente proceso se dio aplicación a lo dispuesto en el artículo 10º del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, esto es, la inclusión del emplazamiento 

ordenado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, siendo procedente 

nombrar curador al tenor de lo estatuido en el artículo 293 del Código General del 

Proceso. 

 

Para efectos de nombrar el curador conforme lo establece el artículo 48 numeral 7 

del Código General del Proceso, se procederá a designar un abogado de los que 

desempeñen el ejercicio en este despacho judicial. 

 

Se advierte al nombrado que la aceptación es forzosa, salvo que el designado 

acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio.  

 

En consecuencia el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, 

so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 

compulsará copias a la autoridad competente Consejo Seccional de la Judicatura 

del Valle, Sala Disciplinaria numeral 7 del artículo 48 del Código General del 

Proceso.   

  

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 



 

 

PRIMERO: DESIGNAR como curador ad-litem del demandado al abogado que a 

continuación se relaciona con quien se surtirá la notificación del auto de 

mandamiento ejecutivo No.410 fechado 18 de febrero de 2020; Dra. PAULA 

ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA quien se localiza en el correo electrónico: 

verpyconsultoressas@gmail.com 

 

SEGUNDO: LIBRAR el telegrama respectivo, advirtiendo al designado que el 

nombramiento es de forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a 

que hubiere lugar (artículo 48 # 7 del C.G.P.), para lo cual se le concede el termino 

de 5 días siguientes al recibo de esta comunicación. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 
Ejecutivo Hipot. 
ega 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Oralidad de Cali 

 
Cali, 19 DE AGOSTO DE 2022 

 
En Estado No. 140 se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 
Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 11cfeaf61b9e78f9f7b8536d4f1965d32c6b4acb01e8411af26e6c5a36cd81b7

Documento generado en 18/08/2022 10:40:04 PM
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto No. 1961 

 

Radicado:          760014003019-2020-00165-00 

Tipo de Asunto: PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Demandante:    CLAROX PISCINAS SAS 

Demandado:     CONJUNTO RESIDENCIAL GUADALUPE 

 

Visto que se elaboraron las órdenes de pago a favor del demandante por la suma 

correspondiente al total de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas, o sea, 

$1.395.983,oo y a favor del demandado, por la suma de $2.004.017,oo, que 

corresponde al excedente de los dineros consignados para el proceso, en atención 

del art. 461 del CGP, se decretará la terminación del proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, RESUELVE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO DE MINIMA 

CUANTIA adelantado por CLAROX PISCINAS S.A.S. contra el CONJUNTO 

RESIDENCIAL GUADALUPE REAL P.H., NIT. 9003074236, por pago total de la 

obligación, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo y secuestro, de 

conformidad con lo manifestado en precedencia. 

 

3. ORDENAR el desglose de los documentos base de la obligación, a costa de la 

parte demandada. 

 



4. ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

Juez 

 

easr 

 
 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Oralidad de Cali 

 

Cali, __19 DE AGOSTO DE 2022_ 

 

En Estado No. _140_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 
Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1a8734c1be3a1ec00be59b147124b501b091d0d3ff15630ac7fd87530ba0f711
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI   

Santiago de Cali, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)   

 

Auto No.1986  

   

Radicado:  76001-40-03-019-2020-00283-00   

Tipo de asunto: PROCESO EJECUTIVO  

Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

Demandado:  KATHERINE PEÑARANDA QUINTERO 

  

Dentro del presente proceso se dio aplicación a lo dispuesto en el artículo 10º del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, esto es, la inclusión del emplazamiento 

ordenado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, siendo procedente 

nombrar curador al tenor de lo estatuido en el artículo 293 del Código General del 

Proceso. 

 

Para efectos de nombrar el curador conforme lo establece el artículo 48 numeral 7 

del Código General del Proceso, se procederá a designar un abogado de los que 

desempeñen el ejercicio en este despacho judicial. 

 

Se advierte al nombrado que la aceptación es forzosa, salvo que el designado 

acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio.  

 

En consecuencia el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, 

so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 

compulsará copias a la autoridad competente Consejo Seccional de la Judicatura 

del Valle, Sala Disciplinaria numeral 7 del artículo 48 del Código General del 

Proceso.   

  

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: DESIGNAR como curador ad-litem de la demandada al abogado que a 

continuación se relaciona con quien se surtirá la notificación del auto de 



 

 

mandamiento ejecutivo No.1168 fechado 12 de agosto de 2020; Dr. JORGE 

IVAN PARRA ORTEGA quien se localiza en el correo electrónico: 

ivandicsand@yahoo.com 

 

SEGUNDO: LIBRAR el telegrama respectivo, advirtiendo al designado que el 

nombramiento es de forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a 

que hubiere lugar (artículo 48 # 7 del C.G.P.), para lo cual se le concede el termino 

de 5 días siguientes al recibo de esta comunicación. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 
Ejecutivo. 
ega 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Oralidad de Cali 

 
Cali, 19 DE AGOSTO DE 2022 

 
En Estado No. 140 se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 
Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9050a39782c2c813a242e7a2ee64b47538976d4813e400d365f41a47f4041c76

Documento generado en 18/08/2022 10:40:05 PM
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI   

Santiago de Cali, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)   

 

Auto No.1983  

   

Radicado:  76001-40-03-019-2021-00003-00   

Tipo de asunto: EJECUTIVO    

Demandante: CARLOS ANDRÉS MARTÍNEZ VALLEJO 

Demandado:  DIEGO FERNANDO ZAPATA MONTILLA 

  

Dentro del presente proceso se dio aplicación a lo dispuesto en el artículo 10º del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, esto es, la inclusión del emplazamiento 

ordenado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, siendo procedente 

nombrar curador al tenor de lo estatuido en el artículo 293 del Código General del 

Proceso. 

 

Para efectos de nombrar el curador conforme lo establece el artículo 48 numeral 7 

del Código General del Proceso, se procederá a designar un abogado de los que 

desempeñen el ejercicio en este despacho judicial. 

 

Se advierte al nombrado que la aceptación es forzosa, salvo que el designado 

acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio.  

 

En consecuencia el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, 

so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 

compulsará copias a la autoridad competente Consejo Seccional de la Judicatura 

del Valle, Sala Disciplinaria numeral 7 del artículo 48 del Código General del 

Proceso.   

  

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: DESIGNAR como curador ad-litem del demandado al abogado que a 

continuación se relaciona con quien se surtirá la notificación del auto de 



 

 

mandamiento ejecutivo No.184 fechado 2 de febrero de 2021; Dra. CLAUDIA 

JULIANA PINEDA PARRA quien se localiza en el correo electrónico: 

judicialización1@alianzasgp.com.co 

 

SEGUNDO: LIBRAR el telegrama respectivo, advirtiendo al designado que el 

nombramiento es de forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a 

que hubiere lugar (artículo 48 # 7 del C.G.P.), para lo cual se le concede el termino 

de 5 días siguientes al recibo de esta comunicación. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 
Ejecutivo. 
ega 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Oralidad de Cali 

 
Cali, 19 DE AGOSTO DE 2022 

 
En Estado No. 140 se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 
Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI   

Santiago de Cali, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)   

 

Auto No.1987  

   

Radicado:  76001-40-03-019-2021-00638-00   

Tipo de asunto: PROCESO EJECUTIVO  

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE  

   OCCIDENTE 

Demandado:  JAKELINNE CARDONA DUQUE 

  

Dentro del presente proceso se dio aplicación a lo dispuesto en el artículo 10º del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, esto es, la inclusión del emplazamiento 

ordenado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, siendo procedente 

nombrar curador al tenor de lo estatuido en el artículo 293 del Código General del 

Proceso. 

 

Para efectos de nombrar el curador conforme lo establece el artículo 48 numeral 7 

del Código General del Proceso, se procederá a designar un abogado de los que 

desempeñen el ejercicio en este despacho judicial. 

 

Se advierte al nombrado que la aceptación es forzosa, salvo que el designado 

acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio.  

 

En consecuencia el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, 

so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 

compulsará copias a la autoridad competente Consejo Seccional de la Judicatura 

del Valle, Sala Disciplinaria numeral 7 del artículo 48 del Código General del 

Proceso.   

  

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 



 

 

PRIMERO: DESIGNAR como curador ad-litem de la demandada al abogado que a 

continuación se relaciona con quien se surtirá la notificación del auto de 

mandamiento ejecutivo No.2467 fechado 1º de septiembre de 2021; Dr. 

ALEXANDER CORAL RAMOS quien se localiza en el correo electrónico: 

coralabogadosasociados@gmail.com 

 

SEGUNDO: LIBRAR el telegrama respectivo, advirtiendo al designado que el 

nombramiento es de forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a 

que hubiere lugar (artículo 48 # 7 del C.G.P.), para lo cual se le concede el termino 

de 5 días siguientes al recibo de esta comunicación. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 
Ejecutivo. 
ega 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Oralidad de Cali 

 
Cali, 19 DE AGOSTO DE 2022 

 
En Estado No. 140 se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 
Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI   

Santiago de Cali, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)   

 

Auto No.1990  

   

Radicado:  76001-40-03-019-2021-00671-00   

Tipo de asunto: PROCESO EJECUTIVO   

Demandante: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Demandado:  RESIFIBRAS Y ASOCIADOS S.A.S. 

  

Dentro del presente proceso la parte actora solicita el emplazamiento a la sociedad 

demandada, sin embargo al revisar el expediente se advierte dirección distinta a la 

agotada, la cual fue suministrada en el pagaré y en la demanda por lo que antes de 

emplazar se deberá agotar la diligencia de citación y notificación en la carrera 9 # 

9-82 de la ciudad de Cali.  

 

Por otro lado, se ha presentado subrogación parcial del Fondo Nacional de 

Garantías S.A. por la siguiente suma de dinero $17.725.432= m/cte, pagada el día 

23 de diciembre de 2021 a la entidad demandante para garantizar las obligaciones 

contenidas en el pagaré sin número base de este proceso. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- DILIGENCIAR la citación y posterior notificación en el lugar indicado. 

  

2.- NEGAR la solicitud de emplazamiento impetrada por la parte demandante, por 

lo expuesto en la providencia.  

 

3.- ACEPTAR la SUBROGACIÓN PARCIAL que a favor del FONDO NACIONAL 

DE GARANTÍAS S.A. se ha operado hasta la concurrencia del monto cancelado a 

BANCO DE OCCIDENTE ($17.725.432=). 

 

4.- RECONOZCASE personería amplia y suficiente al abogado ARTURO 



 

 

ESPINOSA LOZANO mayor de edad, identificado profesionalmente con tarjeta 

No.156.549 del Consejo Superior de la Judicatura y cédula de ciudadanía 

No.94.507.145, para que actúe en nombre y representación del Fondo Nacional de 

Garantías S.A. conforme a las voces y fines del poder a él conferido. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 
Ejecutivo. 
ega 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Oralidad de Cali 

 
Cali, 19 DE AGOSTO DE 2022 

 
En Estado No. 140 se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 
Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI   

Santiago de Cali, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)   

 

Auto No.1989  

   

Radicado:  76001-40-03-019-2021-00851-00   

Tipo de asunto: PROCESO DE RESTITUCIÓN 

Demandante: JULIO CESAR CARMONA RODRÍGUEZ 

Demandado: CARLOS ALBERTO GONZALEZ SAAVEDRA. 

  

Dentro del presente proceso la parte actora por intermedio de su apoderada judicial 

solicita reforma de la demanda conforme lo estatuye el artículo 93 del Código General del 

Proceso, sin embargo una vez más no se observan cumplidos los requisitos que dicha 

norma exige para acceder a la reforma que solicita, por lo que no se accederá a dicha 

solicitud. 

 

Dice el artículo 93 del Código General del Proceso, en otras palabras, que la demanda 

podrá ser corregida, aclarada, o reformada; que la reforma de la demanda procede por 

una sola vez; que se considera reformada la demanda cuando hubiere alteración de las 

partes en el proceso, o de las pretensiones o de los hechos en que ellas se fundamenten, 

o se pidan o alleguen nuevas pruebas. 

 

Señalado lo anterior queda suficientemente claro que la reforma recae sobre la demanda, 

y no sobre el título base de la demanda; es decir, en el presente asunto la abogada de la 

parte actora pretende reformar el contrato de arrendamiento donde indica que el bien 

inmueble arrendado y que solicita se restituya se encuentra ubicado en la calle 3 # 63-16 

del Barrio Villa del Prado, por otra dirección, lo que resulta totalmente ilegal e 

improcedente. 

 

En consecuencia de lo anterior, el Despacho RESUELVE: 

 

NEGAR la solicitud de reforma de la demanda, por lo expuesto.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



 

 

 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 
 
Restitución. 
ega 
 

 

 Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Oralidad de Cali 

 
Cali, 19 DE AGOSTO DE 2022 

 
En Estado No. 140 se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 
Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de agosto del dos mil veintidós (2022)  

AUTO No. 1982 

 

Radicado:  76001-40-03-019-2022-00484-00 

Tipo de asunto: APREHENSIÓN Y ENTREGA - MENOR CUANTÍA 

Solicitante:   GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. NIT 860029396-8 

Garante:  OLGA CECILIA FLOREZ ALVAREZ CC 32.538.601 

Una vez revisado el escrito de subsanación presentado por el apoderado de la Firma 

solicitante se observa que el mismo fue presentado en el término concedido para 

tal fin y que, además, cumple con el requerimiento aportando el certificado de 

tradición del vehículo. 

Así pues, la presente solicitud cumple con los requisitos del art. 467 del CGP. Por 

lo tanto, esta instancia judicial de conformidad con el parágrafo 2° del artículo 60 de 

la Ley 1676 de 2013, en concordancia con el numeral 2° del artículo 2.2.2.4.2.3 del 

Decreto Reglamentario No. 1835 de 2015. 

RESUELVE 

1.- ADMITIR la presente solicitud.  

2.- ORDENAR a las autoridades competentes: Secretaría de Movilidad de Cali y a 

la Policía Nacional Sección Automotores que aprehendan el vehículo identificado 

con la PLACA: FXM770, de propiedad del garante OLGA CECILIA FLOREZ 

ALVAREZ, identificada con la C.C. 32.538.601.  

LIBRAR oficio a la Secretaría de Movilidad Municipal y a la Policía Nacional -

Sección Automotores, comunicándoles lo expuesto en la parte motiva de la presente 

providencia para que se sirvan proceder de conformidad y poner el vehículo a 

disposición de este despacho, informando el sitio donde se deja retenido. Cumplido 

lo anterior, se resolverá sobre la entrega de dicho rodante.  

NOTIFÍQUESE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

Juez 



JDAR 
 

 

 

 

  

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, 19 DE AGOSTO DE 2022 
 

En Estado No. 140 se notifica a las partes el auto 
anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de agosto del dos mil veintidós (2022)  

AUTO No. 1984 

 

Radicado:  76001-40-03-019-2022-00489-00 

Tipo de asunto: APREHENSIÓN Y ENTREGA - MÍMINA CUANTÍA 

Solicitante:   RESPALDO FINANCIERO NIT 900775551-7 

Garante:  DORIS LORENA MANCILLA CACERES CC 38.666.023 

 

Vencido el término otorgado para subsanar la demanda en la forma indicada en el 

auto que antecede, la parte actora guardó silencio, por lo tanto, el despacho 

procederá de conformidad con lo preceptuado en el artículo 82 y 90 del Código 

General del Proceso. 

En consecuencia, el juzgado 

RESUELVE 

1.- RECHAZAR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

2.- SIN LUGAR a ordenar desglose y devolución de los documentos presentados 

con la demanda por cuanto fueron aportados en formato digital conforme el decreto 

806 del 2020. 

3.- ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

Juez 

 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, 19 DE AGOSTO DE 2022 
 

En Estado No. 140 se notifica a las partes el auto 
anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 



Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal
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